
Hacienda
Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Contabilidad Gubernamental

Oficio No. 412/UCG/2026/015

Ciudad de México, a 28 de enero de 2026.

y

CC. Oficiales Mayores de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; Titulares de las Unidades de

Administración y Finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada

equivalentes de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos, de las entidades de la

Administración Pública Federal Paraestatal, del Servicio de Administración Tributaria, de la Tesorería de la

Federación y de las Empresas Públicas del Estado; Titulares de las Unidades de Coordinación con Entidades

Federativas, de Planeación Económica de la Hacienda Pública, de Crédito Público y Asuntos Internacionales

de Hacienda, de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos, de Política de Ingresos

Tributarios, de Inversiones, de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto, de Política

Estrategia para Resultados, y Direcciones Generales de Análisis Presupuestario y Seguimiento del Gasto
"A" y "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Presentes

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 31, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46 y 53 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y 23, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público (RISHCP), así como en el "Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas"
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (Acuerdo CONAC), se expiden los siguientes:

1. Objetivo.

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2025

Definir los mecanismos de comunicación y coordinación necesarios para el proceso de recepción, revisión е

integración de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025; así como establecer las fechas de entrega y las

características de integración y presentación de la información contable, presupuestaria, programática, de

bienes muebles e inmuebles y anexos que proporcionarán los entes públicos obligados a rendir cuentas sobre
la gestión financiera de los recursos especificados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2025, y presentar los avances en el cumplimiento de los programas federales.

2. Ámbito de aplicación.

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria y de cumplimiento general para los entes públicos
descritos en el Anexo A de este documento.

y
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Margarita

Maza
Av. Constituyentes 1001, Edificio B, Piso 5, Col. Belén de las Flores, C.P. 01110, Alcaldía Álvaro
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